POL: BIOLOGÍA: INGENIERÍA GENÉTICA
Completar las palabras faltantes, en base a las definiciones que se encuentran debajo, y las letras que funcionan como pistas. Las referencias están desordenadas. 

	
	H
	
	
	
	
	
	I
	
	

	
	
	G
	
	N
	
	
	
	
	O
	

	H
	
	
	E
	R
	
	C
	I
	G
	
	
	
	

	
	E
	

	E
	
	
	
	
	
	
	
	N
	

	
	I
	

	
	T
	
	
	
	
	
	T
	E
	N
	
	
	
	
	

	
	
	R
	
	
	
	
	
	
	A

	
	F
	
	
	
	
	I
	
	O
	

	
	
	
	
	A
	G
	E
	
	
	

	
	H
	
	
	
	
	
	G
	
	
	A
	
	
	
	

	
	R
	E
	
	
	
	
	
	O
	

	
	
	
	C
	
	
	N
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	E
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	T
	
	C
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	I
	N
	
	
	
	E
	
	

	
	
	
	S
	
	
	
	C
	C
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	A
	
	
	
	O
	
	
	


I. Procedimiento que permite obtener un organismo genéticamente idéntico al de su progenitor.

II. Célula que conserva la capacidad de crear un organismo completo.

III. Par de alelos que gobiernan un carácter único.

IV. Características observables que resultan de la interacción entre los alelos.

V. Proceso que conduce a una representación diferencial de individuos según las características de éstos.

VI. Cambio en el material genético que se hereda.

VII. Genes que tienen la misma función, pero distintos efectos.

VIII. Unidad básica de la herencia.

IX. Marcha progresiva de la especie hacia formas superiores de vida.

X. Carácter genético que siempre se manifiesta en el fenotipo.

XI. Carácter que no se manifiesta en el fenotipo pero puede aparecer en la descendencia.
XII. Cualquier agente que provoque mutaciones genéticas por encima de la tasa espontánea.
XIII. Proceso por el que los seres vivos originan nuevos seres parecidos a ellos mediante la transmisión de caracteres de los ascendientes a los descendientes.

XIV. Estructura lineal compleja que contiene el material hereditario de los seres vivos, y que solamente es visible 

XV. Organismo que procede de la unión de dos gametos idénticos en su dotación cromosómica.

XVI. Individuo resultante de un cigoto que contiene dos factores diferentes en un par de alelomorfos.

